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LA ACCIÓN CULTURAL ESPAÑOLA EN LA ENCRUCIJADA
DE LA POLÍTICA ITALIANA (1953-1957)

Laura Brancifort
Universidad Carlos III

Duele mucho ver cómo en Italia se deforma la 
verdad sobre todo cuanto se refiere a España y 
el espíritu de su Pueblo [...] Los hombres que 
gobiernan Italia son los que son, con ellos, salvo 
rara excepción no se puede, pero los italianos 
que quieren verdaderamente a España, y que se 
interesan por ella son cientos de miles. 

En los años cincuenta las relaciones cultura-
les entre España e Italia no son ya el fruto de 
aquel «talante de reciprocidad» de los años que 
caracterizaron el final de la Guerra Civil y los 
primeros años de la Segunda Guerra Mundial. A 
una postura político-cultural española bastante 
activa2 y a la intensa política cultural-propagan-
dista italiana en la inmediatez de la creación de la 
nueva España de Franco,3 se contrapone ahora la 
necesidad de redefinición y «normalización» de 
las relaciones culturales en el marco Occidental, 
tanto europeo como estadounidense. 

Las políticas culturales se verán supeditadas a 
los factores de la política interior y exterior de 
ambos países. España e Italia traspasarán el sig-
nificativo umbral de la bilateralidad, con la firma 
del acuerdo cultural en agosto de 1955. Ambos 
países se abrirán camino en el renovado ámbito 
de la diplomacia multilateral, entrando, Italia en 
1949 y España en 1953, en la UNESCO.4 Además, 
tomarán la iniciativa, aunque alcanzando distin-
tos resultados, en el ámbito de las empresas cul-
turales multilaterales europeas. 

La política exterior, liderada por el ministro 
de Asuntos Exteriores, Alberto Martín Artajo, 
en dicho cargo desde 1945 hasta 1957,5 vislum-
bra en la acción cultural unas vías de actuación 
en la búsqueda de la normalización y de la salida 
del aislamiento. 

La construcción de la imagen de una Espa-
ña «católica, conservadora, monárquica en 
continua evolución hacia un régimen de mayo-
res libertades, y de perfecta garantía contra el 
comunismo o la inestabilidad»6 tuvo un cauce 
declaradamente propagandístico en el cual se 
hacía alarde de la importancia geoestratégica 
española como baluarte anticomunista en el sis-
tema de defensa occidental. 

Martín Artajo sostuvo la importancia de la 
acción cultural y en especial modo de las poten-
cialidades de las relaciones culturales ítalo-espa-
ñolas. España puso en marcha una vía «cultural» 
de contacto con Italia, intentando vincularse a 
su doble condición territorial tanto continental 
como peninsular y aprovechando, pues, la doble 
atadura a Europa y al Mediterráneo, consciente 
ya de que España también podía jugar «a dos 
bandos» por su posición geopolítica entre el At-
lántico y el Mediterráneo. 

Las cordialísimas relaciones establecidas con los 
Estados Unidos han puesto a España en una posi-
ción muy favorable. De esta posición el Gobierno 
de Franco entiende aprovecharse para el desarro-
llo de un programa de política mediterránea que 
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favorezca la intensificación de las relaciones 
con nuestro país. 7

Las aspiraciones de Martín Artajo de inser-
ción en el marco europeo-mediterráneo jus-
tificarán algunas de las acciones de la política 
cultural exterior de España a mediados de esta 
década hacia Italia; piénsese, por ejemplo, en los 
proyectos de Pacto del Mediterráneo y en algu-
nos experimentos culturales comunes.8

Para entender las relaciones culturales de 
esta década habrá, sin embargo, que situarse en 
la a menudo compleja e indefinida relación polí-
tica que discurre entre Italia y España. La vincula-
ción del régimen franquista a Italia fue ardua. Por 
un lado, Italia supeditó la aceptación del régimen 
franquista en el sistema de defensa occidental 
en un primer momento a Estados Unidos, hasta 
1951, es decir, hasta el restablecimiento de las 
relaciones diplomáticas, y luego a la oposición 
interna de la izquierda y de la opinión pública. 
Por otro, los continuos cambios de gobierno en 
Italia aumentaron la suspicacia española hacia la 
República italiana. Mientras tanto, los incipientes 
intereses recíprocos comerciales de España e 
Italia9 facilitarán las relaciones hispano-italianas 
en la década de los cincuenta. Dos fechas resul-
tarán claves para ambos Estados: 1953 y 1957. 

Estos dos años constituyeron unas líneas divi-
sorias en la política interior y exterior española 
e italiana. En Italia el final de la era degasperiana 
de la Democracia Cristiana, del centrismo, sig-
nificará, aunque sea por un breve periodo, un 
cambio que va de la decidida política europeísta 
y atlantista del líder trentino Alcide de Gasperi, 
intensamente defendida desde 1949, hacia una 
política «nacionalista» con Giuseppe Pella, que 
tuvo importantes repercusiones en la relación 
entre ambos países y que culminó con la firma 
del acuerdo cultural hispano-italiano en 1955. 

Por su parte, para España 1953 se convierte, 
también, en una fecha clave con la firma el 25 de 
agosto del Concordato con la Santa Sede y la 
firma, en septiembre, del Pacto con EEUU. Pese 
al déficit de legitimidad con el que España se 

reinserta en el orden internacional, en 1953, en 
los albores del nuevo conflicto frío, acelera su 
gradual salida del establecido aislamiento inter-
nacional, que, como veremos, fue de todas for-
mas parcial en el caso italo-español. El cambio 
de gobierno en España, en 1957, con la entra-
da de los tecnócratas –y que buena parte de la 
historiografía sobre el franquismo ha señalado 
como un importante punto de inflexión en la 
trayectoria del régimen– se sitúa en un momen-
to en el que España, entre 1953 y 1957, había 
ya recorrido un tramo más que decisivo en la 
normalización de sus relaciones exteriores. 

Italia, mientras tanto, llegado 1957, había lo-
grado convertirse en protagonista y anfitriona 
de los negociados que llevarían a la firma de los 
Tratados de Roma. 

Frente al desequilibrado posicionamiento 
político de España e Italia a la altura de los 
cincuenta, sorprende, sin embargo, constatar la 
continuidad y la consolidación de las relaciones 
diplomático-culturales.

Las interrumpidas relaciones hispano italianas en «el 
mar de fondo» de la política italiana

La forma de mirarse de España e Italia en los 
años cincuenta, retomando una expresión de 
Fernando García Sanz, «es oblicua»,10 y añadiría 
yo, suspicaz y selectiva, de modo que sólo tras 
una atento análisis hallan estos dos países sus 
razones y vías de encuentro. 

El gobierno franquista mira de reojo al am-
biente político italiano, que tantos sobresaltos 
le había dado de manera alterna tras el final de 
la guerra, desde la formación de la coalición an-
tifascista, así como a lo largo de la era degaspe-
riana (1947-1953), que tampoco finalmente fue 
sinónimo de sintonía con el ambiente católico 
español.11 

Fue sobre todo desde 1953, cuando las con-
tinuas crisis de gobierno se convertirán en ob-
jeto de análisis cotidiano en los telegramas al 
ministro de Asuntos Exteriores, Alberto Martín 
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Artajo, desde la embajada de España en Roma. 
Con la misma intensidad, la prensa española, en 
la labor, por ejemplo, del periodista, escritor y 
corresponsal del ABC en Roma, Julián Cortés-
Cabañillas, será una observadora incansable. 

 La «amenaza» de «las fuerzas subversivas» 
reaparece en cada crisis de gobierno. Males in-
sanables como son la «masonería», el «comu-
nismo», la «fobia antiespañola de los partidos 
minoría», como el PSDI,12 las «corrientes de iz-
quierda» o el «pluralismo político» de la Demo-
cracia Cristiana parecen cegar a Italia a la hora 
de juzgar una España que sustenta y defiende 
hacia el exterior su «legitimidad». Esta legitimi-
dad es defendida especialmente de cara a Italia, 
a la cual se vinculaba por medio de los antiguos 
lazos histórico-culturales y a través de los ecos 
de una retórica gratitud que la llevaba a «no ol-
vidar la ayuda que le había venido desde Italia 
en un momento trágico y decisivo de su historia 
reciente».13

Sin embargo, muchos factores complicaban 
las relaciones del régimen español con Italia.14 
Este «mar de fondo que divide la mayoría de 
la democracia cristiana», advertía el embajador 
ante la República, José Antonio de Sangróniz y 
Castro, era «una amenaza» constante para Espa-
ña y también para el mismo Gobierno italiano.15 
De la misma forma, España dirigía una mirada 
selectiva y timorata hacia la Santa Sede,16 orien-
tándose hacia aquel sector que hubiese preferi-
do para Italia el modelo de Estado confesional 
realizado por el franquismo, frente a la solución 
que a la cuestión religiosa dieron Montini y De 
Gasperi.17 

En definitiva, Italia es para España a partir de 
mediados de los cincuenta un escollo político 
difícil de abordar, sobre todo cuando la acepta-
ción del régimen franquista en Italia se empeza-
rá a hacer, en los sectores de la opinión pública 
italiana, siempre más inviable. El Partido Comu-
nista, fuerza hegemónica del antifascismo italia-
no, las asociaciones antifascistas18 y la prensa19 
confraternizarán con la oposición antifranquista, 
en unos años en los que se asistía en España 

al despertar desde 1956 de la nueva oposición 
democrática interna.20 

Pese a todas estas «dificultades» de dos re-
gímenes opuestos, una República y una Dicta-
dura, las relaciones diplomáticas no solo no se 
interrumpieron nunca sino que, las alentaron y 
justificaron.

Italia era un país consciente de su posición en 
la nueva realidad internacional desde su contro-
vertido, pero definitivo, posicionamiento atlan-
tista21 y europeísta, estrechamente vinculados 
por otro lado,22 que le permitirá alcanzar a lo 
largo de la década una política exterior «nacio-
nal» propia y –como subraya Guido Formigo-
ni– con cierto margen de autonomía en el área 
occidental.23 

España ofrecía a Italia su mejor cara, una cara 
maquillada, edulcorada, que intentaba desvincu-
lar en cada momento al falangismo español del 
fascismo que «nada tiene que ver con las viejas 
organizaciones de Alemania o Italia», oponién-
dose sonora y oficialmente, cuando, por ejemplo, 
«los exfascistas» italianos reciben «mejor trato 
que los actuales falangistas españoles» en la ley 
de acceso a EEUU.24

Son, sin embargo, sobre todo las posibilidades 
económicas que España y el Caudillo mismo pa-
trocinan en Italia,25 también a través del Boletín 
de Información de la Cámara de Comercio de 
España en Italia, con el fin de intensificar la acti-
vidad financiera comercial e industrial.26 

Lo cierto es que las relaciones, especialmen-
te comerciales, entre España e Italia, frente a 
la resolución 39 /I de la ONU de 1946, no se 
interrumpen; la perentoria retirada del emba-
jador italiano, el duque Tommaso Gallarati Sco-
tti,27 por intervención de Pietro Nenni, no se 
correspondió con el abandono de la sede del 
embajador José Antonio de Sangróniz, cuya ta-
rea principal en Roma durante su larga estancia 
(en su puesto desde el 3 de enero de 1945 hasta 
el 13 de enero de 1956) fue la de restablecer a 
la mayor brevedad posible las relaciones comer-
ciales con Italia.
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El retiro de las representaciones diplomáti-
cas en España en 1946 fue, como su aislamiento, 
relativo. Los encargados comerciales «... nunca 
suspendieron sus relaciones con España [sino 
que] hubo como máximo una transferencia de 
las responsabilidades diplomáticas a los encarga-
dos de negocios de esos mismos países».28

En Italia, este fue el caso de Benedetto Ca-
pomazza, marqués de Campolattaro, consejero, 
encargado ad interim de negocios en Madrid, 
que siguió ocupándose de forma no solo ininte-
rrumpida de las relaciones comerciales, sino que 
las intensificó presionando y, presionado, desde 
Roma, por el director de los Asuntos Generales 
de Asuntos Económicos Umberto Grazzi, para 
que estas relaciones se incrementaran.29 A tal 
punto que el 26 de marzo de 1952 se firmó el 
acuerdo comercial.30

Además, la percepción en los ambientes di-
plomáticos italianos fue la de un «forzato iso-
lamento», 31 en palabras del embajador italiano, 
Francesco Maria Taliani,32 o como lo definía su 
sucesor, el embajador Alberto Rossi Longhi, una 
forma de «ostracismo ideológico hacia Espa-
ña».33 Es con la llegada a Madrid del embajador 
Taliani, en enero de 1951, cuando se restablecen 
oficialmente las relaciones entre España e Italia, 
pese a que su designación había sido anterior a 
esta fecha, en 1950.34 

En general, una gran sintonía caracterizó la re-
lación entre el ambiente diplomático italiano y el 
gobierno franquista. Las relaciones entre España 
e Italia, al amparo del Pacto de Madrid de 1953, 
se van encauzando, como recalcaba el embaja-
dor Alberto Rossi Longhi, «activándose» por el 
canal comercial, por el cultural y, menos directa-
mente, por el militar, frente a las dificultades de 
una posible colaboración política, por ejemplo, 
en el sector árabe-mediterráneo, por las restric-
ciones de la política interior.35 Pese a que, como 
veremos, se trataba de un gobierno favorable a 
España como fue el gobierno de Mario Scelba. 

En estas complejas relaciones políticas entre 
España e Italia la acción cultural exterior espa-

ñola pretenderá primar la acción cultural: «el 
factor cultural es de ineludible y preciso em-
pleo para el desarrollo de la política exterior: 
prescindir de él equivale a renunciar al instru-
mento más poderoso de la acción política».36 
Estas optimistas declaraciones de «intenciones» 
de 1952, en la realidad se toparán con los lí-
mites estructurales y económicos de la política 
cultural española. 

Si en la inmediata posguerra la diplomacia 
cultural española tuvo como objetivo, que fue 
en buena medida logrado, reactivar y poner en 
marcha algunas de las principales instituciones 
culturales en Italia, a mediados de los cincuenta 
el objetivo fundamental fue la firma del acuer-
do cultural y su aplicación. El acuerdo se fraguó 
finalmente entre las crisis de gobierno italianas 
y la incertidumbre y atención que cada cambio 
conllevaba en los ambientes políticos españoles. 

El acuerdo cultural hispano italiano 

Las relaciones entre Italia y España, anterior-
mente reguladas por «la Convención consular 
de 1867, por el Acuerdo sobre las propiedades 
artísticas y literarias de 1880, y por el Tratado 
de amistad, conciliación y arbitraje de 1926»,37 
se sellan con la firma del acuerdo cultural el 11 
de agosto de 1955. 

La gestación del acuerdo cultural se puede 
enmarcar –como subrayaba el ministro Alber-
to Martín Artajo– «a la luz de los primeros re-
sultados del Pacto con los Estados Unidos»,38 

y su firma, finalmente, se sitúa en las vísperas 
de la entrada de España e Italia en la ONU (en 
diciembre de aquel mismo año). Había habido, 
no obstante, un primer y anterior proyecto de 
acuerdo cultural con España en 1935.39

Los acuerdos culturales fueron uno de los 
instrumentos políticos que la Dirección Gene-
ral de Relaciones Culturales quiso emplear para 
fomentar el discurso legitimador del régimen a 
nivel internacional.40 España firmó, a partir de 
1953, numerosos acuerdos en el ámbito de la di-
plomacia bilateral con Europa Occidental (con 
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la República Federal Alemana el primero, en 
1954; Italia, en 1955; Turquía, en 1956; Bélgica, en 
1958 y Noruega, en 1959) y con EEUU.41 

Italia, desde la inmediata posguerra, había em-
pezado a desempeñar un papel fundamental en 
la firma de acuerdos bilaterales con la mayoría 
de los países europeos (Francia en 1949;Turquía, 
Gran Bretaña y los Países Bajos en 1951; Austria 
en 1952; Grecia en 1954; Noruega y España en 
1955; la República Federal Alemana, Luxembur-
go y Dinamarca en 1956), y desempeñó un papel 
de protagonista en «la cooperación intelectual», 
como demostró su entrada en la UNESCO en 
1949 y el apoyo que pudo ofrecer en la admi-
sión de España en enero de 1953 en virtud de 
«los antiguos y fuertes lazos culturales».42 

Al mismo tiempo, Italia se abría camino en las 
políticas culturales europeas. El 19 de diciembre 
de 1954 Italia firma el Convenio Cultural Eu-
ropeo, al cual España se pudo adherir, pero no 
ratificar, en cuanto país no miembro del Conse-
jo de Europa.43 La adhesión de España al Con-
venio Cultural europeo se sitúa también en la 
«reorganización» de la DGRC a partir de 1951 
con la creación de una Sección de Política Cul-
tural Europea.44 Pese a que en su texto anun-
ciase como objetivo «que le but du Conseil de 
l’Europe est de réaliser une unión plus étroite 
entre ses membres», España quedaba fuera de la 
firma de todos los convenios firmados por estas 
fechas por los miembros del Consejo de Europa 
como fueron el «Convenio europeo, relativo a 
la equivalencia de los diplomas que dan acceso 
a la Universidad» en 1953,45 y en 1956 el «Con-
venio europeo, relativo a la equivalencia de los 
periodos de estudios universitarios».46

El único convenio al que tuvo acceso fue el 
«Convenio para la protección de los bienes cul-
turales en caso de conflicto armado», el 14 de 
mayo de 1954 en la Haya,47 que pudo firmar en 
calidad de país miembro de la UNESCO. 

En esta asimétrica realidad de España e Italia 
con respecto al proceso de integración en las 
políticas culturales en Europa, paralelo a su ex-
clusión en el proceso de integración europea,48 

España vislumbra en la firma del acuerdo his-
pano-italiano una declarada oportunidad «para 
sus amplias repercusiones políticas».49

Este acuerdo, así como los demás firmados 
en el marco Occidental, representaron una pri-
mera y alternativa vía para el establecimiento 
de unas relaciones políticas más firmes entre 
España y Occidente, y con Italia especialmente. 
Estas políticas interculturales, paralelas, soft,50 
sirvieron a España, en parte, para reactivar «los 
niveles mínimos» que, como señaló Rosa Pardo, 
habían alcanzado las relaciones con Europa en 
1954.51

Volviendo al acuerdo, vamos a ver que su ges-
tación fue muy larga y estuvo sujeta a razones 
principalmente de orden económico-financiero. 
Los primeros intentos de acuerdo se retrotraen 
a mayo de 1950, por el «incaricato d’affari», el 
consejero Benedetto Capomazza, cuando las 
relaciones bilaterales estaban oficialmente sus-
pendidas. Fueron en principio trabas de tipo 
económico las que bloquearon la firma del mis-
mo, dado que España exigía 

la exención total de impuestos, no sólo para las 
instituciones culturales españolas en Italia, sino 
de los bienes que sirven para su sostenimiento, 
especialmente las que pertenecen al Real Colegio 
de San Clemente de los Españoles de Bolonia.52

En este obstáculo económico se halló la prin-
cipal razón del retraso de 1951 a 1955 de la fir-
ma del acuerdo.53 Son las «enormes ventajas de 
orden cultural y político que tiene para Italia el 
Colegio de Bolonia», «donde se educan destaca-
das personalidades de la vida intelectual españo-
la que conservan siempre su amor y devoción a 
Italia» –subrayaba el agregado cultural Emilio Ga-
rrigues Díaz-Cañabate– «lo que justificaría esta 
petición del Ministerio de Asuntos Exteriores y 
de Hacienda de retrasar la firma del acuerdo».54 
La solución, tras un copiosísimo intercambio de 
notas, telegramas, cartas, fue una exención par-
cial de las tasas bajo un régimen especial.55

La intermediación del Ministerio de Asuntos 
Exteriores italiano ante el Ministerio de Finan-
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zas fue fundamental para que, tres días antes de 
la firma del acuerdo, se aceptasen in extremis las 
condiciones desde el Palazzo Chigi.56

La cuestión del Colegio Español requirió la 
intervención de los dos ministros de Asuntos 
Exteriores. Alberto Martín Artajo, antes de 
la firma del acuerdo, pronunciaba palabras de 
gran agradecimiento y de estima hacia el actual 
presidente del Consejo y ministro ad interim de 
Asuntos Exteriores y del «Bilancio» Giuseppe 
Pella,57 al cual adjudica el mérito de la «conclu-
sión de años de negociaciones por parte del 
Colegio Español de Bolonia», y, por lo tanto, de 
la firma del acuerdo, subrayando, pues, la centra-
lidad del «Collegio albornoziano» para el man-
tenimiento de la amistad italo-española. 

Pella tuvo un mandato corto, de mediación en-
tre las corrientes de la Democracia cristiana, al 
final de la 1.ª legislatura (de la era degasperiana) 
y al comienzo de una fase de fuerte inestabili-
dad gubernamental.58 Durante su mandato gozó 
de las «vive simpatie» en los ambientes políticos 
españoles, que expresaron su pesar por la caí-
da de su Gobierno en enero de 1954, aunque 
siguió ejerciendo en los sucesivos gobiernos las 
carteras anteriores.59 El temor se acrecentó con 
el aún más corto (23 días) primer «gobierno Fan-
fani», líder del ala izquierda de la DC, y en cuyo 
mandato España veía las «intenciones moscovitas 
de adueñarse del Gobierno de Roma».60 

El gobierno Pella había sido garantía de unas 
más intensas y cordiales relaciones italo-es-
pañolas y de una muy buena disposición hacia 
España. Martín Artajo y los ambientes diplomá-
ticos habían reconocido en este hombre, con-
servador y exponente de la derecha de la DC, 
un baluarte contra la nueva orientación de la 
DC de apertura a la izquierda que «comprome-
tería las relaciones de los dos países»61 y «una 
renacida comprensión en las relaciones y en el 
terreno de una colaboración de confianza».62

El ya veterano embajador José Antonio de 
Sangróniz y Castro, en febrero de 1955, en 
la renovada situación política italiana y con la 
afirmación del nuevo binomio siciliano Scelba-

Martino,63 colocaba el acuerdo en un nuevo plan 
político, como «clara manifestación pública de 
esa cordialidad hispano-italiana».64

Con Mario Scelba y Gaetano Martino, hom-
bres en los que España confiaba sumamente, 
«todo ha mutado y las relaciones hispano-italia-
nas van mejorando siempre más», decía Martín 
Artajo a tal propósito, mientras que Francisco 
Franco «vaticinaba» que «Roma pudiese [por 
fin] bloquear la acción de penetración perpe-
tuada por el comunismo...».65

La satisfacción por la formación del gobierno 
Scelba es evidente en España, que recibía la ple-
na aprobación en las crónicas del Ya, por parte 
del ambiente eclesiástico, del recién ordenado 
sacerdote y corresponsal en Roma, el futuro 
monseñor Cipriano Calderón.66

La urgencia por parte tanto de España como 
de Italia de concluir este acuerdo en 1955 es 
evidente. La embajada de España en Roma ex-
presaba en febrero el deseo de llegar a la fir-
ma del Acuerdo cultural antes de la salida hacia 
Londres del primer ministro de Asuntos Exte-
riores,67 y por parte italiana se especificaba que 
se firmaría antes del viaje a Canadá y a EEUU de 
Scelba y Martino. Ambos viajes preparatorios de 
la entrada italiana y española en la ONU. 

Los meses anteriores a la firma del acuerdo 
fueron los que más respaldo obtuvo España por 
parte de los representantes diplomáticos italia-
nos, y de la diplomacia francesa, alemana, inglesa 
y portuguesa, cuya manifestación a favor del go-
bierno español se subraya como el síntoma del 
«nuevo valor que España ha asumido a los ojos 
de los países occidentales», hasta el punto de 
que el embajador francés en Madrid, el barón 
de la Tournelle, decía textualmente «que quería 
rendir homenaje al liberalismo del Gobierno Es-
pañol» o como es el caso también del de Bélgica, 
que subrayaba la «lungimiranza del Generalissi-
mo Franco». Todo ello, subraya el nuevo embaja-
dor italiano Giulio del Balzo, que había llegado a 
Madrid en enero de 1955,68 «crea un atmósfera 
propicia al desarrollo de las relaciones con el 
gobierno de Madrid». 69
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En ese clima tan favorable en los ambientes 
de la diplomacia europea hacia España se fir-
mó el acuerdo el 11 de agosto de 1955 en el 
Palazzo Chigi, sede del Ministerio de Asuntos 
Exteriores hasta 1959, y cuya ceremonia fue 
retransmitida por la televisión italiana y tuvo 
amplio eco en la prensa.70 Inicialmente, la sede 
de la firma iba a ser Madrid, a propuesta del 
Gobierno italiano: «nell’intento di valorizzare 
maggiormente in Spagna l’accordo stesso ai fini 
politica generale»,71 pero finalmente se celebró 
por todo lo alto en Roma. Tras casi cinco años 
de negociación, fue firmado por dos destacadas 
personalidades, el embajador de España en Italia, 
José Antonio de Sangróniz, marqués de Desio, 
y por el «sottosegretario di Stato per gli Affari 
Esteri», Rinaldo del Bo,72 bajo el mandato del 
embajador italiano Giulio del Balzo, último de 
los tres que protagonizaron este acuerdo. 

Desde el comienzo de los trámites para la fir-
ma del acuerdo cultural habían ya desfilado tres 
embajadores italianos: Francesco Maria Taliani 
hasta 1954, Alberto Rossi Longhi,73 cuya estan-
cia en España fue corta pero muy bien acogida,74 
y finalmente Giulio del Balzo.75 

Estas frecuentes sustituciones de los diplo-
máticos italianos en Madrid, y en Europa, no 
estuvieron supeditados a la decisión de los 
partidos, de manera que la inestabilidad política 
italiana no parece haber sido la causa de estos 
cambios.76 Los tres fueron diplomáticos de ca-
rrera, habían entrado en servicio antes de 1940, 
adaptándose pues, desde el fascismo, a la nueva 
realidad republicana y superando los procesos 
de las Comisiones de Depuración.77

El acuerdo fue ratificado el 7 de febrero de 
1957,78 y luego periódicamente revisado en las 
reuniones de las Comisiones Mixtas Permanen-
tes,79 que dieron efectividad al acuerdo: entre 
los objetivos «inmediatos» se dio prioridad a 
«la intensificación de las relaciones teatrales, 
musicales y estudiantiles entre España e Italia»; 
a la regulación de la «exención recíproca de los 
impuestos para los bienes de Entes e Institu-
tos Culturales españoles en Italia e italianos en 

España; al reglamento de las escuelas italianas 
en España; y finalmente el reconocimiento re-
cíproco de los títulos de estudio.80 La prime-
ra reunión de la Comisión Mixta se celebró en 
concomitancia de la reapertura de la sede del 
«Istituto Italiano di Cultura» en Madrid, con el 
fin de dar toda la solemnidad requerida a las 
restablecidas relaciones culturales.

La puesta en escena de la repuesta bilatera-
lidad cultural se realizó en un lugar muy signi-
ficativo, el Instituto Italiano di Cultura, que, por 
primera vez, había abierto sus puertas recién 
terminada la Guerra Civil, en 1939, cuando la di-
plomacia cultural italiana deseaba (en competen-
cia con la alemana) llegar a «ocupar posiciones 
privilegiadas» en la nueva España franquista.81

La sede rehabilitada del Palacio de Abrantes82 
fue el símbolo, en su restauración, «de la colabo-
ración recíproca italo-española», como comen-
taba el nuevo agregado cultural y director del 
Instituto, el professor Arnaldo Bascone,83 el día 
de su inauguración, el 30 de marzo de 1957. 

Las palabras de Bascone, pronunciadas en 
presencia de eminentes personalidades políticas, 
laicas y religiosas españolas e italianas,84 quisie-
ron pues subrayar la importancia histórica de 
este momento y la continuidad de la presencia 
cultural italiana en España: 

El Istituto Italiano di Cultura de Madrid, no obs-
tante sus dieciocho años de actividad, quizá no 
haya tenido nunca una jornada tan esperanzadora 
como ésta (sic) de hoy... estamos celebrando una 
inaugural fase de intensa colaboración.85

Conclusiones

Frente a la importancia que revistieron los 
ministros de asuntos exteriores y los embajado-
res españoles e italianos en la gestación y firma 
del acuerdo se aprecia, observando la realidad 
española –el caso italiano no fue muy distinto–86 
la escasa o casi nula relevancia de los que hu-
biesen tenido que asumir un papel relevante en 
este proceso: los consejeros y agregados cultu-
rales. La Dirección General de Relaciones Cul-
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turales exigía a los consejeros culturales en el 
exterior, por estas fechas, que ellos [fuesen] los 
auténticos empresarios de nuestra acción cul-
tural y no se limitasen a actuar como simples 
burócratas».87

Pese al empleo de un término técnico-eco-
nomicista como el de empresarios, que poco se 
adecua en sí a las relaciones culturales, tampoco 
se podría pensar en una aplicación fehaciente 
del término, cuando uno de los problemas fun-
damentales de la DGRC fue la reducida parti-
da económica, aún más si la comparamos, por 
ejemplo, con Italia o Inglaterra, o Francia.88

Si vamos a ver en concreto cuáles son los 
protagonistas de las políticas culturales en estos 
años alrededor de la firma del acuerdo, la idea 
que nos podríamos hacer es de cierta indefini-
ción y de escasa comprensión de la función de 
la acción cultural por parte de algunos de ellos, 
pese a que se insistiese desde la DGRC en que 
tuviesen que actuar de forma más efectiva. 

El acuerdo se firmó tras un viraje en la gestión 
de las políticas culturales en 1952. A la sintonía 
del «tándem» políticocultural, Mario Ponce de 
León y el embajador Sangróniz, como demues-
tra Pablo del Hierro en su artículo, hizo de con-
trapunto, la falta de afinidad del nuevo consejero 
cultural Emilio Garrigues Díaz-Cañabate con el 
ambiente diplomático español, así como su la-
bor diplomático-cultural, que fue escasamente 
incisiva. 

El encargado del servicio cultural de la emba-
jada en Roma desde marzo de 1953, luego con-
sejero cultural entre marzo de 1954 y octubre 
de 1956, fue Emilio Garrigues Díaz-Cañabate.89 
Este último era hermano de Antonio Garrigues, 
embajador ante la Santa Sede desde 1964 y «...
último de un quinteto que brilló en la España 
del siglo pasado».90 Garrigues no asumió rele-
vancia alguna en estos acuerdos y tuvo, por su 
parte, una relación conflictiva y de poca estima 
hacia los embajadores con los cuales trabajó en 
estos años en Roma. 

 El consejero cultural relataba en sus memo-

rias autobiográficas, que «siguen el orden, casi 
onírico, de mis recuerdos»91 –y, por lo tanto, las 
leemos como tales– cuando hablaba de su ex-
periencia en Roma: «ha llegado la hora de hablar 
de las dos Embajadas, privilegio que sólo goza 
Roma, regentadas ambas por dos personalida-
des tan vigorosas como divergentes con el úni-
co rasgo común de su ascendencia vasca».92 

Los comentarios de Garrigues, pronunciados 
hacia Sangróniz, «conocido familiarmente como 
el pachá», decía, son despectivos. Igualmente 
negativos son los juicios que expresa hacia el 
siguiente embajador ante el Quirinal, D. Emilio 
de Navasqüés y Ruiz de Velasco, que llegaba a 
Roma en enero de 195693 y que rechazó su co-
laboración.94 Diferentes son las palabras profe-
ridas respecto del embajador ante la Santa Sede, 
Fernando María Castiella. De él decía: «fue tutto 
sommato un excelente embajador de la España 
franquista»,95 un hombre del cual destacaba, en 
una entrevista, «su timidez, tozudez, capacidad 
de trabajo y tesón.96

Ahora bien, no se pueden emplear estas pa-
labras para cotejar de forma generalizada una 
escasa sintonía entre la agregaduría cultural y 
el ambiente diplomático, sino que habrá que li-
mitarlo a este momento y a contingencias per-
sonales. Lo que sí podemos subrayar es cómo 
la peculiaridad de la doble representación en 
Roma ante la República y la Santa Sede fue cau-
sa de una relación difícil y dispar entre Madrid, 
el Quirinal y la Santa Sede. Este «esquema trian-
gular» de las relaciones diplomáticas fue en este 
caso, y lo será más adelante, causa de indefini-
ción entre los ámbitos de competencia de una y 
otra presencia diplomática.97

Otra limitación sustancial de las políticas cul-
turales en estos años fue la concepción utilita-
rista que marcaba las relaciones entre España 
con Italia, así como se lee en el prolijo informe 
cultural presentado por Garrigues ante el Mi-
nisterio en 1954:

las relaciones culturales hispano-italianas deben 
ser consideradas bajo el signo del realismo estric-
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to [...] Sobre todo si se tiene en cuenta que lo 
que nos interesa no es la Cultura estricta, sino 
una política cultural que... se ha convertido hoy 
día en un instrumento de la política exterior de 
cada Estado.98 

Al mismo tiempo, un conocimiento instru-
mental del idioma español parecía ser lo único 
que acercaba Italia a España: 

el único interés autentico de Italia hacia nosotros 
se limita al conocimiento del idioma castellano, 
como medio de penetración en Hispanoamérica, 
tan importante para la emigración de este país». Y, 
por último, subrayaba, entre otros aspectos, «que 
las relaciones bilaterales eran escasas, pero sin 
problemas».99

Si nos atuviésemos a estas palabras así como 
a las intenciones y proclamas cultural-propa-
gandistas de la DGRC, podríamos concluir en 
el más total fracaso del alcance de las políticas 
culturales españolas, si no fuese por el acuerdo 
cultural hispano italiano. Pese a ello hay que aña-
dir a estas consideraciones, en parte certeras, 
que el despliegue de la política cultural española 
se dio a través de las ya sólidas y más arraigadas 
instituciones culturales españolas en Italia.100 
Pese a su anclaje a la tradición y al pasado, y 
pese a que España admitiese en 1958 la nece-
sidad «de demostrar al mundo que la cultura 
española no se paró en el siglo XVII»,101 no po-
demos pensar en una función distinta de la que 
revistieron. 

Estas instituciones, junto con sus directores, 
los agregados culturales, de proveniencia no di-
plomática, desarrollaron un papel principal en la 
acción cultural en Italia. Y a partir de 1954, en 
concomitancia con la renovación y ampliación 
de los puestos de Agregados y Consejeros cul-
turales españoles en Europa occidental.102 

La acción cultural española se desplegó en 
Italia, gracias a los agregados culturales que cu-
brieron la dirección de tres de las más repre-
sentativas instituciones culturales españolas en 
Italia. En 1953, D. Juan de Contreras y López de 
Ayala, Marqués de Lozoya, asumió el cargo de 

la dirección de la Academia de Bellas Artes;103 
en 1954 Eugenio Montes Domínguez, figura muy 
representativa del ambiente intelectual fran-
quista,104 fue el director del Instituto Español 
de Lengua y Literatura en Roma desde 1963 a 
1973; y, finalmente, Evelio Verdera y Tuells fue el 
rector del Real Colegio Mayor de San Clemen-
te de los Españoles en Bolonia, desde enero de 
1955.105 Los tres agregados culturales ocuparon 
sus cargos por un lapso de tiempo muy amplio, 
llegando hasta el final del régimen. 

España hubo de lidiar con un país que con-
sideraba inexpugnable desde el punto de vista 
cultural y lingüístico, y donde «era «asombroso 
lo poco que se conocía de España»,106 cuando 
sobre todo la cultura italiana (cine, música, arte, 
deporte, turismo) de los cincuenta y comienzos 
de los sesenta se estuvo convirtiendo en un mo-
delo inexcusable de modernidad para España.107 

Finalmente, podemos decir que España, des-
de mediados de los años cincuenta, hubo de ac-
tuar por medio de continuos reajustes políticos, 
sometida a los cambios que la joven República 
italiana «le infligía» en tiempos que, sin embargo, 
eran todavía «benévolos» hacia ella. Pues, en po-
cos años, a partir de 1963, Italia experimentará, 
como nos muestran en su artículo Emanuele 
Treglia y Javier Soro, las primeras coaliciones de 
centro-izquierda y, con ellas, un recrudecimien-
to del antifranquismo.

 A finales de la década, la acción cultural se-
guía buscando un camino paralelo y alternativo 
en la aún más difícil encrucijada de la política 
italiana. En 1959, el nuevo embajador de España 
ante el Quirinal, José María Doussinague y Texi-
dor108 concebía todavía en uno de sus telegra-
mas «el miedo a Nenni y a Togliatti [que] llena 
de congoja el ambiente de los directores de la 
Democracia Cristiana» como algo «decisivo en 
todo lo que respecta a España».109 
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